
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TICADVISOR 
TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y COMPUTACION S.A. 

CELEBRADA El 12 DE MARZO DEL 2018. 

En a dad de Guayaquil, alos doce dias dl mes de maro del dos mi dieciocho, alas diez 
horas en as oficinas situadas en Rocafuerte 709 e Imbabura, se reúne la Junta General de 
Accionistas de la compañía TICADVISOR TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y 

COMPUTACION SA. con l concurrencia de los siguientes acionista 

+ El señor ESTEBAN RODOLFO BAQUERZO VILLACRES, por sus propios derechos, 
Propietario de CIEN acciones ordinarias y nominativas de UN dólar delos Estados Unidos 

de América, pogadas en su totalidad y con derecho 2 CIEN votos, 

+ Elseñor CARLOS EDUARDO GONZALEZ CASTRO, por sus propios derechos, propietario. 
de SETECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN dólar delos Estados Unidos 
de América, pagadas on su totalidad y con derecho 4 SETECIENTOS votos 

Preside la sesión el señor CARLOS GONZALEZ CASTRO, por los derechos que representa en u 
calidad de GERENTE GENERAL, y, actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta, la sel 
AGUSTINA CONTRERAS ALVAREZ, por los derechos que representa on su calidad do. 
PRESIDENTE.- 

     

Los acconista concurrentes que representan el 100.00% de a totalidad del Capa Suscrto de 
la Compañia que s de OCHOCIENTOS célares de los Estados Unidos de América dividido en 
CHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativasde UN dólar de os Estados Unido de Américo, 
resuelven por unanimidad constnirse en Junta General, de conformidad con lo dpuesto en 
+ artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías, Junta que conformada deberá 
tratar elúnic punto del orden della: 
"UNO.- CONOCER Y RESOLVER LA APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS DELAÑO 2047; 
Etsecrearo informa quese encuentra el quórum reglamentario porlo cua el presidente declara 

legalmente instalada Junta y abierta a deliberaciones - 
Por secretaria se procede a leer el primer orden delia que dice 

UNO.- CONOCER Y RESOLVER LA APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2027; 
Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resomió por 
"unanimidad devotos: Aprobar los Estados Fnanciras del Año 2017.



Finalmente ol Presidente maniista que de conformidad con el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, deb dejarse constancia que los documentos que deberán. 
incorporarse al expediente son.) sta de Asistentes y número de Acciones que reprasenan, 
») Copia ceticada del acta po el secretario do ésta Junta 
No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente Act, hecholo cues procedo l lectura, l misma que es aprobada en 
forma unánime y sin modiicacionos con o quese declara concluida assi, siendo la 10830, 

lo cual ceo firmando para constancia, el President y el suscto secretario de a Junta que 
cerca. 

   CARLOS EDUARDO GONZALEZ CASTRO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. SECRETARIO AD:HOC DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL / ACCIONISTA.



"STA DEASISTENTES A LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TICADVISOR TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y COMPUTACION SA. 

CELEBRADA EL 12 DE MARZO DEL 2088. 

1. ESTEBAN RODOLFO BAQUERIZO VILACRES, por sus propios derechos, propietario de 
CIEN acciones ordinarias y nominatas de UN dólar delos Estados Unidos de América, 
pagadas en su totalidad y con derecho a CIEN votos que representan el 12.50% del 
capltalocial 

2. CARLOS EDUARDO GONZALEZ CASTRO, por sus propos derechos, propitario de 
SETECIENTAS acciones ordinarias y nominatvas de UN dr de los Estados Unidos de 
América, pagados en su totalidad y con deracho a SETECIENTOS votos que representan 
+ 87 50% del capital social 

El capital social de la compañías de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, integramente suscrito y pagado en un 100% de su valer, dividido en ochociotas 
acciones ordinarias, nominativs de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 
América 

  

Guayaquil 12 DE MARZO DEL 2018. 

    

AGUSJINA CONTRERAS ALVAREZ. 
SECRÉTARIO AD-HOC DE LA JUNTA.


